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DECPüTONT,MERO 0759 DE OCTUBREIoDE2O22

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Politica de Colombia en
sus artículos 2,209 y 305, Ordenanza 002 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional

111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022 de agosto 31 de2014 en su artículo
32 y la Ordenanza 018 de 2021, y

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución PolÍtica de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "serylr a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de fodos en las decisiones gue /os afectan y en la
vida económica, politica, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integidad tenitorial y asegurar Ia convivencia
pacifica y la vigencia de un orden justo".

b. Que en el Título 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Política de
Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, '7a función administrativa está al servic¡o de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante Ia descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control ¡nterno que se ejercerá en los términos
que señale la ley".

c. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como una de las atriburiones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
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"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2021, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DE RENTAS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022'
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Constitución, las leyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas
Deparlamentales".

e. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 018 de 2021 , "Por medio de
la cual se expide el Presupuesto General del Depañamento del Quindío para la vigencia
fiscal 2022, se determ¡nan /os rngresos y se clasifica el gasto".

f. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.710 de 2021 , "POR MEDIO DEL
CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASTO".

"El superávit fiscal es el valor positivo que resulta de la diferencia entre los mayores
r)rgresos corrientes, /os recursos de capital y los desembolsos del créd¡to, al cierre de la
v¡genc¡a fiscal anterior. Este debe contener un análisis integral desde el punto de vista
financiero, presupuestal y fiscal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de
tesorería, por cada una de las fuentes de financiación, debidamente ce¡tificados.

El superávit fiscal se adicionará al presupuesto de la respectiva vigencia mediante
decreto departamental. Dicha adición se hará dentro de los secforeg según
corresponda y con las debidas fuentes de financiación " (Negrilla Fuera de Texto)

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánlco de
Presupuesto Departamental, en el artículo 89 hace alusión a las modificaciones al
decreto de liquidación y menciona en el inciso segundo lo siguiente:

"(...) Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto favorabte de
la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requiere además del
concepto favorable de Ia Secretaría de Planeación Departamental (...),,

i. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "pOR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATIJTO ORGÁNICO DEL PRESUPIJESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND\O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIFICAC|ÓN pnne CRÉDIIOS ADICIONALES,,, y dispone que: ,La ceñificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector centrat det Deparlamento, será
expedida por el d¡rector de contaduría de la Secretaria de Hacienda (...)"; por lo tanto,
se anexa la certificación del resorero y Jefe de contabilidad del Departamento del
Quindío en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen parte de los
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d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 'Tú Y YO
SOMOS QUIND|O".

g. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL
Y SUS ENI/DADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:
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recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del Departamento del
Quind ío.

j. Que la Ordenanza No. 022 del 3'l de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo l0 hace alusión a las modificaciones del
Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

El Plan Operativo Anual de lnversiones debe ser evaluado y viabilizado por el Comité departamenfat de
Poliüca Fiscal- CODEFIS para su aprobación por el Consejo de Gobierno.

Una vez aprcbado, la Secretaria de Planeación lo rem¡tirá a la Dirección de Presupuesto de la Secretaria
de Hacienda para que sea ¡ncluido en el proyecto de Presupuesfo General del Depañamento,

La Secretar¡a de Planeación aiustará el Plan Oberativo Anual de lnversiones. ndo se efectúen
modif¡caciones al o uDuesto de inversión- como ad¡ciones. iones y fraslados

k de octubre
de 2022, requiere adición de recursos del balance correspondiente a la vigencia 2021 ,

con el fin de dar cumplimiento al proyecto de inversión 2020003630049
"lmplementación de un programa para el cumplimiento de las políticas y prácticas
contables de la administración departamental del Quindio", lo anterior se requiere para
adelantar las actividades propias de la Secretaria de Hacienda relacionadas con dicho
proyecto, las cuales corresponde a la contratación de personal en la Dirección
Financiera en el área central de cuentas para el cierre de la vigencia 2O22, por un valor
TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOg,,TREINTA Y DOS PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE,/
($39.692.432,08),/dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley. (Of¡c¡o
que hace parte integral de este Decreto).

,/
Que la Secretaría de Hacienda, mediante oficio S. H.50. 1 36.01 -O I 1 6lldel

Que la Secretaría de Jurismo, lndustria y Comercio, mediante oficio
S.T.D.1.C.112.169.01-00711/d el 04 de octubre de 2022, requiere adición de recursos
del balance correspondiente a la vigengia 2021 , con el fin de dar cumplimiento al
proyecto de inversión 2020003630078ÁApoyo a la generación y formalización del
empleo en el departamento del Quindío", lo anter¡or con la finalidad de dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza 022 del30 de diciembre de 2021 en su
articulo décimo sexto" en el cual relacionan los recursos del Fondo de Emprendimiento
del Departamento del Quindío asignados a la Secretaria de Turismo, lndustria y
Comercio, por un v9-üor DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE
($250.000.000,00),/ dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley.
(Oficio que hace parte integral de este Decreto).
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La Secretaría de Planeación realizará los ajustes al Plan Operativo Anual de lnvers¡ones de acuerdo con
las modif¡caciones or¡g¡nadas en la asamblea departamental durante la discusión det Proyecto de
Presupuesto.

La Secrctaria de Planeación setá la encargada de realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución
de los programas y proyectos de inversión pública aprobados, asi como de presentar ¡nfome al
Gobernador, al Consejo de Gob¡erno y a la comunidad en general, sobre el nivel de avance respecto de
los objetivos del Plan de Desarrollo y de las metas propuestas para cada vigencia.
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m. Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en funión celebrada el
día 30 de sept¡embre de 2022, según consta en el Acta No. 039122, analizó y estudió
las solicitudes de Ia Secretaría de Hacienda y la Secretaria de Turismo, lndustria y
Comercio, para adicionar parcialmente recursos del balance, generados por el
Departamento del Quindío al 31 de diciembre de 2021 , por valor de DOSGIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE
($289.692.432,08), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por la ley
dicho ajuste presupuestal fue aprobado por los miembros del CODEf lS, según consta
en certificación expedida por la presidenta del CODEFIS el día 3d de septiembre de
2022, de conformidad a la información presentada así:

SECRETARIA DE HACIENDA

ESTRUCTURA DETALLE

LINEA ESTRATEGICA

PROGRAMA M.G.A Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administrac¡ón púbt¡ca
territorial "QuindÍo con una administración al servicio de la ciudadania

NOMBRE DEL PROYECTO lmplementac¡ón de un programa para el cumplimiento de las polÍticas
ráct¡cas contables de la administración de artamental del Quindío

BPIN PROYECTO 2020003630049

CODIGO Y NOMBRE
CCPET

2.3.02.02.006 - Servicios de alojamiento; servicios de suministro de
comidas y bebidas; serv¡cios de transporte; y serv¡cios de d¡stribuc¡ón
de electricidad, AS a UA

CODIGO Y META DE
PRODUCTO M.G.A 4599002 - Servicio de saneamiento fiscal y financiero

63391 - Servicio de cater¡n ara eventos
FUENTE 88-Su rav rd inar¡o
VALOR
CODIGO Y NOMBRE
CCPET 2.3.2.02.02.009 - Servicios para la comun¡dad, sociales y personales

CODIGO Y META DE
PRODUCTO M.G,A 4599002 - Serv¡cio de saneamiento fiscal y financiero

CODIGO Y NOMBRE CPC 91 I 1 9 - Otros servicios de la administrac¡ón
FUENTE

$13.692.432 08/

2.3.2.02.02.009 - Serv¡c¡os para la comunidad, sociales y personales
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UCTURA

L NEA ESTRATEGICA Productividad Com etitividad
SECTOR

Generación y formalización del empleo
ca lidad"

"Tú y yo con empleo de

NOMBRE DEL PROYECTO Apoyo a la generación y formalización del empleo en el departamento
del Quindio

BPIN PROYECTO
CODIGO Y NOMBRE
CCPET
CODIGO Y META DE
PROOUCTO M.G.A 3602018 - Servicios de apoyo financiero para la creación de empresas

CODIGO Y NOMBRE CPC 91138 - Servicios de la administración pública relacionados con
asuntos económicos, comerciales y laborales.

ffi:*

SECRETARIA DE SALUD

Liderazgo, Gobernab¡lidad y Transparencia
SECTOR Gobierno Territor¡al

CODIGO Y NOMBRE CPC

$26.000.000'

pública n.c. p.

88 - Superávit Ordhario
VALOR

DETALLE

Trabajo

PROGRAMA PD

2020003630078
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n. Que la Secretaría de Planeación Departamental, considera pertinente realizar las
adiciones de los recursos en ros proyectos mencionados anteriormente, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo gg de la ordenanza No. 022 de 2014.
(Certificación que hace parte integral de este Decreto)

o. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vigencia
2021 para el recurso mencionado en el Literal l, se realizó conforme a las solicitudes
realizadas por la secretaría de Hacienda y la secretaria de Turismo, lndustria y
Comercio, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad
vigente.

p. Que, de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace
necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del euindío
vigencia fiscal 2022, con los recursos anteriormente contemplados.

DECRETA

ARTIGULo PRIMERo: créese en el Presupuesto General de Gastos del Departamento
del Quindío de la vigencia fiscal2022los siguientes rubros:

ffi*_
SrUr-*a

88-Su it Ordin
s250.000.000 00

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4599002.049.63391 - 88 Serv¡c¡os de catering para eventos

0307 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.4599002.049.9.1 1 1 I _ 88 Otros servicios de la adm¡nistración pública n.c.p.

031 1 - 2.3.2.02.O2.009.00.00.00.3602018.078.9.1 1 38 _ 88

ARTlcuLo SEGUNDo: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigenciafiscal 2022, en la suma de DosclENTos OCHENTA y NUEVE
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE (g289.692.a32,08)lsegún et siguiente detaile:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0307

SECRETARIA DE HACIENDA

§ 289,692,432.08

5

0307 - 1 lngresos

0307 - 12 Recursos de capital $ 289,692,432.08

0307 -'t210 $ 289,692,432.08

Q, Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del euindío.

ESTRUCTURA DETALLE

coDtGo NOMBRE

Serv¡c¡os de la administrac¡ón pública relacionados con
asunlos económicos,

COD¡GO NOMBRE VALOR

Recursos del balance
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ART¡CULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos e lnversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2022, en la suma de DOSCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON OCHO GENTAVOS M/CTE
($289.692.432,08), según el sigu¡ente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA:0307

SECRETARIA DE HACIENDA

s 26,000,000.00

$ 26,000,000.00

$ '13,692,432.08

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2021, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DE RENTAS, GAsros E r /yERsró^/ DEL DEpaRfaMENfo DEL
eutNDÍo paRA LAvtcENcta FtscaL 2022"
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0307 - 121002 Superávit f¡scal $ 289,692,432.08

0307 - 121002001 Superáv¡t Fiscal Recurso de Libre Destinación s 289,692,432.08

0307 - 12100200101 -88 Superávit Recurso Ordinario $ 289,692,432.08

0307 - 2 Gastos $ 39,692,432.08
0307 - 2.3 $ 39,692,432.08
0307 - 2.3.2 Adquis¡ción de b¡enes y servic¡os $ 39,692,432.08
0307 - 2.3.2.02 Adquisic¡ones diferentes de activos $ 39,692,432.08
0307 - 2.3.2.02.02 Adquisición de servicios $ 39,692,432.08

0307 - 2.3.2.02.02.006

Serv¡c¡os de alojamiento; servicios
de suministro de com¡das y bebidas;
servicios de transporte; y servic¡os
de distr¡bución de electric¡dad, gas y
agua

$ 26,000,000.00

0307 - 2.3.2.02.02.006.00

Servicios de alojam¡ento; servic¡os
de sumin¡stro de com¡das y bebidas;
servicios de transporte; y serv¡cios
de d¡str¡buc¡ón de electric¡dad, gas y
agua

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00

Servicios de alo¡amiento; serv¡c¡os
de suministro de comidas y beb¡das;
serv¡cios de transporte; y servicios
de distribuc¡ón de electricidad, gas y
aqua

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

Servicios de alojam¡ento; servic¡os
de suministro de com¡das y beb¡das;
serv¡c¡os de transporte; y serv¡cios
de d¡str¡buc¡ón de electricidad, gas y
aqua

$ 26,000,000.00

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4599002 Servicio de saneam¡ento fiscal y
financiero

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4599002.049

lmplementac¡ón de un programa
para el cumplim¡ento de las políticas
y práct¡cas contables de la
administrac¡ón departamental del
Quindío.

$ 26,000,000.00

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4599002.049.63391 - 88 Serv¡c¡os de catering para eventos $ 26,000,000.00
Servicios para la comunidad,
sociales y personales $ 13,692,432.08

0307 - 2.3.2.02.02.009.00 Serv¡cios para la comunidad,
sociales y personales

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Serv¡c¡os para la comunidad,
sociales y personales

$ 13,692,432.08

$ 13,692,432.08

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Servicios para la comunidad,
sociales y personales

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002 Servicio de saneamiento fiscal y
f¡nanc¡ero $ 13,692,432.08

coDtGo NOMBRE VALOR

coDtGo NOMBRE VALOR

lnversión

$ 26,000,000.00

0307 - 2.3.2.02.02.009
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$ 13,692,432.08

$ 250,000,000.00

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJEGUTORA:03ii

SECRETARIA DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO

ARTlcuLo cuARTo: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

./
Dado en Armenia Quindío, a los diez (10)/días del mes de octubre de 2022.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS V
Gobernador del Depa me to

Aprobó Beatriz Eugen¡a Londoño ctraldo / Secretaria de Haci da

Aprobó Luis Alberlo R¡ncón Quintero/ Secretario de Ptaneació

Revrsó Andrés lv,lauricio Olarte Valderrama / Director F¡nanciero a de Hacrenda
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0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.049

lm plementación de un programá
para el cumplimiento de las polít¡cas
y práct¡cas contables de la
adm¡n¡strac¡ón depertamental del
Qu¡ndío.

0307 - 2.3.2.02.O2.009.00.00.00.4599002.049.911 19 _ 88
Otros servicios de Ia adm¡n¡shac¡ó;
pública n.c.p. $ 13,692,432.08

0311 - 2 Gastos $ 250,000,000.00
0311 - 2.3 lnversión $ 2s0,000,000.00
0311 - 2.3.2 Adqu¡s¡c¡ón de bienes y servtctos $ 250,000,000.00
0311 - 2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos $ 250,000,000.00

Adqu¡sic¡ón de servic¡os $ 250,000,000.00

031't - 2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad,
sociales y personales $ 250,000,000.00

Servicios para la comunidad,
sociales y personales $ 250,000,000.00

031 1 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Servic¡os para la comunidad,
sociales y personales $ 250,000,000.00

o31't - 2.3.2.02.O2.O0 9.0 0.00.0 0
soc¡ales y personales
Servicios para la comunidad,

$ 250,000,000.00

o31',t - 2.3.2.02.O2.O0 9.00.00.0 0.3 6 0 2 0l 8 Serv¡cios de apoyo financiero para
la creación de empresas $ 250,000,000.00

031't - 2.3.2.02.02.00 9.0 0.0 0.0 0.3 6 0 2 0 t 8.0 78
Apoyo a la generación y
formalización del empleo en el
tepartamento del Quindío

03'11 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.3602018.078.91 1 38 - 88
Serv¡cios de la administración pública
relacionados con asuntos
económicos,

$ 250,000,000.00

Revrsó Angeia Jonann¿ Osoflo urrego / Contratrsta / SecretarE de Hacrendrp
ReMsó M,lly Gabrie,a Sarria Vr'la / Jefe de Presupuesto / Secreteria de Hacfénda

Flaboró Enka Tatiaña Sahnas Muñoz / Contratista I Secretana Oe HacrenO$
-\

t l"\f6

del Quindío

DECRETO NT]I.,IERO CT¿5q OCITIBRE 10 DE2O22
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coDtGo NOMBRE VALOR

coDrGo NOMBRE VALOR

0311 - 2.3.2.02.02

031I - 2.3.2.02.02.009.00


